
La Biblioteca Provincial y su serrie» de Hemeroteca pamas*
necen abiertos al público desde las diea a las trece horas, «\u25a0***;
los días labórame», en Miguel Ángel, af, «aguada plaasav

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe el aaaacla
Lo» anunciante* Tienen obligado» al paga del impuesta ssj

timbre.

Para Madrid. —'Trimestre^ 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 págr-

aaa > a»5° Ptas-, y numero de ía págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempsnt.

administración y Tallerks: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
r¿£s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

37.—Horas de oficina: De ocho y media
ma a dos y media de la tarde. Para, el
0: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, catte del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Secretaba

ANUNCIO

nsoortí

y Régimen Interior
eral.—Sección de Gobierno

GOBIERNO CIVIL
les de transportes, en evitación de que por
ias mismas se pongan impedimentos.

Madrid, 22 de febrero de 1965.--El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-883)

Servicio Provincial tte Ganadería

(O.—59.968),—860)(G. C

Madrid, 16 de febrero de 1965.—El Di-
rector general, Manuel González.

El pliego de condiciones de subasta po-
drá examinarse en la Sección de Adqui-
siciones de la Jefatura Principal de Tele-
comunicación (planta quinta del Palacio de
Comunicaciones).

Será de cuenta del adjudicatario los gas-
tos de subasta, contrato, anuncios e im-
puestos.

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Construcciones —Obras

IRCULARES
sario el excelentísimo señor
nspector de la Primera Re-

3s Ayuntamientos de esta

>ara dar cumplimiento a lo
a Instrucción general 465-
xcelentisimo señor Capitán
ha Región, se pone en co-

que por éstos se haga lie-
ntas del R./1964, próximo
que queda terminantemen-

iso de maletas o bultos
ise, ya que en el momento
iración en Caja se les

petate reglamentario
ce público en este perió-
1 que por las respectivas
1 más exacto cumplimien-
ones anteriores

irero de 1965.—El Go-
Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—882)

Madrid, 17 de febrero de 1965. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—8ro)

Lo que se hace público para general
conocimiento

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 302 al 312 del mencionado Re-
srlamento

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en los térmi-
nos municipales de Garganta de los
Montes, Gargantilla y Navarredonda
Comprobada la existencia de la epizoo-

tia de. fiebre aftosa en el ganado de Gar-
ganta oe ¡os Montes, Gargantilla y Nava-
rredonda, este Gobierno Civil, en cumpli-
miento de lo prevenido en el vigente Re-
glamento de Epizootias, la declara oficial-
mente en los citados Municipios,

Se señala como zona infecta los inga-
res ocupados por los animales enfermos,
como zona sospechosa los términos muni-
cipales y como zona de inmunización la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias:

— El

(G. C—792)

Madrid, 15 de febrero de 1965.—El Di-
rector general, Manuel González y Gon-
zález.

Se hace público haberse iniciado el ex-
pediente de devolución de la fianza cons-
tituida por "Suministros y Montajes In-
dustriales, S. A.", para garantizar las
obras de reforma de la instalación de la
calefacción en el cuarto de calderas de
la cuarta fase, en el Palacio de Comuni-
caciones de Madrid, a fin de que puedan
formularse reclamaciones contra dicha
fianza, ante la Sección de Construccio-
nes de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación, en el plazo de trein-
ta días, contados desde el siguientes al
de la publicación de este anuncio.

(G. C.-838)

El excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid remitirá a esta I;.* Jefatura dé Cons-
trucción (Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4, Nuevos Ministerios), dentro de los
treinta días siguientes a esta publicación,
certificación de haber estado expuesto al
público este anuncio en el sitio de cos-
tumbre durante los primeros quince días,
haciendo constar si se han presentado o
no reclamaciones, acompañándolas, en su
caso, con el resguardo expedido por la
autoridad judicial acreditativo de que se
han presentado previamente ante éste.

Madrid, 17 de febrero de 1965.
Ingeniero Jefe, P. A., Luis da Casa

(°-—59-954)

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días há-
biles, contados desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, las Entidades o
particulares puedan acreditar ante el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, tér-
mino municipal en que radican las obras,
que lian presentado ante la autoridad ju-
dicial las reclamaciones pertinentes con-
tra los mencionados contratistas por los
daños o perjuicios ocasionados con moti-
vo de dichas obras, por deuda de jorna-
les o materiales o por indemnizaciones de-
rivadas de accidentes de trabajo, advir-
tiéndose que este requisito es indispensa-
ble para que surtan efectos dichas recla-
maciones.

ciedad Anónima», han solicitado la devo-
lución de la fianza complementaria cons-
tituida para responder de la ejecución de
las obras de «Infraestructura de la línea
Ventas-Artura Soria del Ferrocarril Me-
tropolitano de Madrid», de las que las ci-
tadas Compañías son adjudicatarias, con-
junta y solidariamente.

(O.—59.424)
CIRCULAR

ANUNCIO—AdquisicionesSección 5.
a

a x v x c 1 o

MNUNCIÓ

—59-433)

y Régimen Interior
Secretaría general.—Sección de Gobierno

3-C. G., sobre

irlo ei excelentísimo señor
spector de la Primera Re-
:»ra dar cumplimiento a lo

\eelentisimo señor Ca-
cha Región, en.su Ins-

núm. 465-
- para la incorpora-

stino de los reclutas del
1964 (primer llamamiento),
nocimiento de los Avunta-
ía provincia que dichos re-
«n los viajes necesarios pa-
ación desde sus casas.a las
Reclutamiento que les co-

>r cuenta de! Estado, haden-as hojas de movilización de
litar, según dispone el artícu-
Iveglamento provisional para
ento y Reemplazo del Ejér-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección Genera] de Correos y
Telecomunicación

TELECOMUNICACIÓN

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA COBERNACION

Dirección General de Correos y

Construcciones —Obras

El Ministerio de Asuntos Exteriores co-
munica a este Gobierno civil que Su Ex-
celencia el Jefe del Estado y Generalísimo
de los Ejércitos, ha tenido a bien conce-
der el correspondiente Exequátur a favor
del señor don Eugenio Njo-Lea Mbassi,
Cónsul general de! Camerún en Madn<!.

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1965.—El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán
(G. C—820)

! aja que saigan de sus casas,
s tienen derecho al haber, pandevengos reglamentarios ; por«n lentos se les facilitarán lose marcha en proporción al nu-
cidas que tengan que efectuar
corporación a las Secciones de
nto, los cuales serán reintegra-
5 • «• R- s. de destinos a la

"f ios correspondientes car-
eclutas que no precisen reali-
l'guna en su incorporación a
seles facilitará por los Avun-

Úblirse hac - P -o en este perio-
|jj ** "nde que por las respecti-aL* dé e! más exacto cum-as anteriores instrucciones, v

"«o de las Empresas civí-

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Geaeral de Transpor-

1.a jefatura de Construcción

La «Compañía de los Ferrocarriles de
Medina del Campo a Zamora y de Oren-
se a Vigo» y «Cubiertas y Tejados, So- (G. C.-791) (O

Se hace público haberse iniciado el ex-
pediente de devolución de la fianza cons-
tituida por don Leopoldo Gallego Palla-
res, para garantizar las obras del monta-
cargas de Cartería, en el Palacio de Co-
municaciones de Madrid, a fin de que
puedan formularse reclamaciones contra
dicha fianza, ante la Sección de Construc-
ciones de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación, en el plazo de trein-
ta días, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Madrid, 15 de febrero de 1965. —El Di-
rector general, Manuel González y Gon-
zález.

A las once horas treinta minutos del
día 20 de marzo de 1965, en el Salón de
Actos de! Palacio de Comunicaciones de
Madrid, se celebrará subasta pública para
contratar el suministro de:

15.000 crucetas de pino creosotado, ar-
madas con ocho soportes pareados, a! pre-
cio máximo de 100 pesetas cada una.

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal, por una cantidad equivalente al 2 por
100 del importe del material ofrecido
calculado al tipo de subasta.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

lomee

an eje

..<anente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje

mplar en el sitio de costumbre, donde perma-
«oerá hasta el recibo del siguiente.

i
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Labor
Labor

Por un extremo
Por un extremo

Por un extremo
Por un extremo776 m2

1.007 m2
3.031 m2

618 m2
9 marzo 1965 a las u horas:
9 marzo 1965 a las 12 horas
8 marzo 1965 a las 13 horas]
8 marzo 1965 a las 16 horasi— Calle

1.998,50 m 2

2.205 m2

329 m2

798 m2

Labor
Labor
Cañada
CanteraPor un extremo

Por un extremo
Por un extremo
Por un extremo 9 marzo 196^ a las 13 horas

9 marzo 1965 a las 19 horas]
10 marzo 1965 a las 10 horas]
10 marzo 1965 a las 10 horas^

8.933 m 2 Totalmente Solar 10 marzo 1965 a las 11 horas]

6.507 m2 SolarTotalmente 9 marzo 1965, a las 16 horas

Solar 10 marzo 1965 a las 12 horas]
Labor 10 marzo 1965 a las 13 horas!

! M
r traier0 J C°" jIOmarzo J9&5 a las I0 hor4

325 m 2

893 m2

1.122 m2

4.438,50 m2

4-454,75 m2

Por un extremo
Por un extremo
Por un extremo
Por un extremo

Por un extremo

Solar

Finca de recreo 10 marzo 1965 a las 16 horas
Labor 8 marzo 1965 a las 17 horas
Labor 8 marzo 1965 a las 18 horas
Finca de recreo 10 marzo 1965 a las 17 horas

9 marzo 1965 a las 17 horas

2.676 m2 Por un extremo Labor 9 marzo 1965 a las 18 hora*

900 m 2

637 m 2
jo marzo 1965 a las, 18 horas]
8 marzo 1965 a las 19 horas;

Solar
LaborPor un extremo

Por un extremo

Por un extremo
Por un extremo Labor -

Labor 10 marzo rgós a las 19 horasj

( Vivienda y ane-1 10 mam> ig6$ a ,las 20 horas
8 marzo 1965 a las 20 horas

73
73
84-1
74
79-1

75-1
84-2
84-3
79-2

76
77
82-1

79-3

82-2 Totalmente

Totalmente
Dividiéndola

.6.732 m2

3.680 m2

280 m2 terreno
84 m 2 edificación

75-2
79-4

84-4
84-5
85

84-6
87

84-7
88

12. Ma-Don Federico Martín. —Calle Modesto Lafuente, núm
drid

Hros. de Telesfora Bravo.—Turón (Asturias)
Don Vicente Hernández de Gregorio. Calle San Bernardo, nú-

mero 8. Madrid ,
Hros. de doña Telesfora Bravo.—Turón (Asturias)
Doña Sergia Alonso Sánchez.—Torrelodones (Madrid)

Doña María Teresa Rubio Serna.—Avda. José Antonio, núme-
ro 43. Madrid ._

Hros. de Telesfora Bravo y ocho más.—Turón (Asturias)
Hros. de Telesfora Bravo.—Turón (Asturias)

Hros. de Silvestre Várela.—Desconocido
Hros. de Sánchez Rubio.—Calle Prinncesa, núm. 28. Madrid ...
Don Victoriano Velasco y Hros. de Atanasio Velasco. — Calle

Paraíso, nérn. 18. Madrid r .

Doña Margarita Lujan Lafont y otros. —Archanda, núm. 3 (El
Plantío). —Representante: Don Carlos Fernández-Arias She-
lli..—Calle Eduardo Dato, núm. 21. Madrid

Don Antonio Escriba.—'Calle Ibiza, núm. 21. Madrid
Ayuntamiento de Torrelcdones. — Torreledones (Madrid)

Paraíso, núm. 18. MadriJHros. de Sánchez Rubio. Calle de la Princesa, núm. 28. Madrid
Hros. de Telesfora Bravo.—Turón (Asturias)
Hros. de Telesfora Bravo y otros. —Turón (Asturias)...
Don Victoriano Velasco y Hros. de Atanasio Valasco

Paraíso, núm. 18. Madrid ,
Doña Celedonia Urosa Oñoro.—Collado-Villalba (Madrid)
Cañada. Vía pecuaria
Ayuntamiento de Torreledones.—Torrelodones (Madrid)
Don José Lago Blanco.—Hotel Conde Duque. Calle Conde de

Valle Súchil, núm. 5. Madrid ...
Don Victoriano Velasco y Hros. de don Atanasio Velasco.—

Calle Paraíso, núm. 18. Madrid

Hros. de don Gabriel Enrique de la Orden.—rDesconocido... ...
Don Demetrio Rodenas Suárez.—Calle Ruiz, núm. 9. Madrid ...
Hros. de doña Telesfora Bravo.—Turón (Asturias)
Doña María Orcasitas. Calle Esparteros, núm. 10. Madrid
Don Victoriano Velasco y Hros. de Atanasio Velasco. —Calle

Totalmente

723,34 m 2

1.733 m2
160 m2 terreno

96 m2 edificación

Madrid, 12 de febrero de 1965.—El Ingeniero representante de la Administración (Firmado)(G. C.-794) (L—2-337)

Condiciones para la subasta

Zona de Chinchón

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Retiro-Mediodía

Recaudación de Contribuciones
e Impnesíos del Estado

Valor para la subasta: 43.050 pesetas.

Cargas que gravan el inmueble: Nin-
guna.

gún se entra en la finca. Está destinado
a vivienda, y consta de recibimiento, cua-
tro habitaciones, cocina, cuarto de baño
y un pasillo que las comunica entre si.
Linda por su frente o entrada con la caja
de la escalera y patio interior izquierda
de la finca, al que tiene tres huecos; por
su derecha con el piso bajo interior le-
tra A de la misma planta; izquierda con
la medianería de la finca núm. 30 de la
calle de Canarias; por su fondo con el
patio testero de la finca al que tiene tres
huecos. Le corresponde una participación
en los elementos comunes y gastos del
3,70 por 100. Tiene una superficie o ca-
bida de 53,92 metros cuadrados.

Capitalizacióa de la misma: 43.050 pe-
setas.

Su situación y cabida: Finca urbana-,
piso bajo izquierda, letra B de la casa nú-
mero 28 de la calle de Canarias. Está si-
tuada en la planta baja del edificio y en
la parte de interiores y a la izquierda se-

Pueblo en que radica la finca: Madrid.

Hago saber: Que «en el expediente eje-
cutivo de apremio que instruyo por débitos
a la Hacienda Pública se ha dictado con fe-
cha 13 de febrero de 1965 providencia,
acordando la venta en pública subasta,
ajustada a las prescripciones del art. 105
del Estatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a continuación se describen; cu-
yo-acto, presidido por el señor Juez mu-
nicipal del Juzgado núm. 2, de esta ca-
pital, se celebrará en dia 16 de marzo de
1965, en el local de dicho Juzgado, sito

en la Plaza de Chamberí, núm. 4, a las
Once de la mañana.

Importe del débito: 604.098,58 pesetas.
Nombre del deudor: Don Manuel Cres-

po Jiménez.

Anuncio para subasta de inmuebles
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Mediodía,
de esta capital.

Los títulos de propiedad del inmueble
que se subasta estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación, Costanilla
de los Desamparados, núm. 21, hasta el
mismo día de la subasta, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

Para tomar parte en esta subasta será
requisito indispensable depositar previa-
mente en la Mesa de la Presidencia el

Anuncio para la subasta de inmueble
Don Ladislao de Laorden Liras, Recau'

dador de Hacienda de la Zona de Chin-
chón.

Capitalización: 965,60 pesetas
José Olivar Ruiz

Deudor: Don Martín Sánchez Gara-

De! término de Villaconejos.— *inc*Lia
tica, sita en Eras.—Polígono 1, P£
99.-S. C, primera, de m f*[J¡ortg ,
áreas 12 centiáreas. — Lmaa- <"_, asa
Casimiro Fernández Escalona J »

Ruiz Benavente; Este, Tomasa *UIRuiz ,
navente; Sur, Federico Benavente v
y Oeste, Casimiro Fernández üsc¿

Hago saber: Que en expediente ejecu-

tivo que instruyo por débitos a la Ha-

cienda pública, se ha dictado con íexta
16 de febrero de 1965 providencia acor-
dando la venta en pública subasta, aju

tada a las prescripciones del art. i°5
Estatuto de Recaudación, de los bien
que a continuación se describen, c

acto, presidido por el señor Juez de p

de Villaconejos, se celebrará el día 1

de marzo de 1965, en el Juzgado, a

once horas.

En Madrid, a 13 de febrero de 196c —El Recaudador, David Sánchez Bolaños.
(G.-2.874)

Advertencia: Los deudores y sus cau-
sahabientes, y los acreedores en su de-fecto, podrán liberar la finca antes de
que llegue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y costasdel procedimiento.

5 por ico del tipo-base de enajenación de
los bienes sobre los que se desee licitar.

El rematante vendrá obligado a entre-
gar al Recaudador en el acto el precio
de la adjudicación, deducido el importe
del depósito constituido, y únicamente a
juicio del Recaudador se concederá el pla-
zo de los tres días a que se refiere la
norma novena del artículo 105 del Esta-
tuto, habida cuenta de que tal concesión
ha llevado implícita en la tres subastas
anteriores la no entrega del precio del
remate y la consiguiente pérdida del de-
pósito, por lo que en la presente subasta
ha de establecerse con carácter general
que el precio del remate ha de ser entre-
gado en el acto, es decir, inmediatamente
a la terminación de la subasta, y sólo
cumpliendo tal requisito gozará el mejor
postor de la condición de adjudicatario.

Si hecha la adjudicación no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudi-
catario a la entrega del precio del rema-
te, se decretará la pérdida del depósito,
que será ingresado en el Tesoro Publico!

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA jRjvuDRl|

entre los p. k. 17,734 al 38,400
Obras de Acondicionamiento y separación de calzadas en la C. N. VI, de Madrid a La Coruña,

TERMINO MUNICIPAL DE TORRELODONES

Declarada por Decreto de 24 de diciembre de 1959 la urgencia de las obras de. "'Acondicionamiento y separación de calzadas de la C. N. VI de Madrid a La Coruñentre los p. k. 17,734 ai 38,400, es aplicable a las mismas lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por do que se publica el presente ediot3'!
haciéndose saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los registros públicos la fecha y hora en que se procederá a levantar sobre el terreno °iacta previa a la ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar de los derechos que se consignan en el apartado 3.0 del referido artículo
de la Ley, y acudir al Ayuntamiento de Torrelodones (Madrid), en los expresados días y horas, provistos de los documentos que acrediten la propiedad de su fineúltimo recibo de la contribución y certificación catastral. >í

Núm Nombre del propietario y domicilio Clase de terrenos OBSERVACIONESque se expropia

Superficie aproximada Forma en que
se expropia

Labor
Labor

Labor
Labor

Por un extremo
Por un extremo
Por un extremo
Por un extremo

144 m2

1.265 m2
507 m2

192 m2 8 marzo 1965 a las 10 horas
8 marzo 1965 a las n horas8 marzo 1965 a las 12 horas
9 marzo 19Ó5, a las 10 horas

¡u

Labor
Labor



Vt Feria Internacional del Campo
ORGANIZACIÓN SINDICAL

Concurso para la adjudicación de cinco
bares y dos cantinas

La Feria Internacional del Campo, con
motivo de su VI Certamen, que se cele-
brará durante los días 21 'de mayo a 21
de junio próximos, convoca concurso para
adjudicar la instalación y explotación de
cinco bares y dos cantinas en el recinto de
la misma.

!Udor: El mismo.—Término de Vi7
tte j0s. — Finca rústica en el pago
Cañamón. — Polígono 9, parcela

-Olivar, segunda, de caber 42 áreas
mtiáreas. —Linda: al Norte, Manuel
¡a Pérez; Este, Casto García Mo-
s Garvía; Sur, Catalino Blas Pé-
Nicasio García Benavente, y Oes-
inasio Sánchez Velasco.
italización: 1.866 pesetas,

or para la subasta: 1.244 pesetas.

En Madrid, a 16 de febrero de 1965. —
El Recaudador, Ladislao de Laorden
Liras.

Advertencia. —. Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán liberar las
fincas antes de que llegue a consumar-
se la adjudicación, pagando el principal,
recargos y costas del procedimiento.

Otra. —Los deudores que sean foraste-
ros y no hayan designado persona que
se encargue de recibir las notificaciones
en la localidad, así como los acredores
hipotecarios que sean forateros o desco-
nocidos, quedan advertidos que se les
tendrá por notificados mediante este
anuncio, a todos los efectos legales. (Nú-
mero 4 del art. 104.)

tecaria, dentro del plazo de dos meses
desde que se otorgue la correspondiente
escritura de venta.

2.a Para tomar parte en la subasta
será requisito indispensable depositar
previamente, en la mesa de la presiden-
cia, el 5 por 100 del tipo base de enaje-
nación de los bienes sobre los que se
desee licitar.

3.a El rematante vendrá obligado a
entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
ció de la adjudicación, deducido el impor-
te del depósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no pu-
diera ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del depó-
sito, que será ingresado en el Tesoro pú-
blico.

Los anuncios de este concurso serán de
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de febrero de 1965 —El Se-
cretario Nacional de la Obra, Federica
Olivencia Amor

(G. C—849)

Por el presente anuncio se convoca con-
curso-público para la adquisición de di
verso mobiliario y material con destino al
restaurante y bar - americano del Parque
Sindical Deportivo «Puerta de Hierro»,
de esta capital. N

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse el mismo podrán recogerse
en el Departamento de Instalaciones y Ma-
terial de esta Jefatura Nacional, sito en
el paseo del Prado, núm. 18, plama sép-
tima, durante las horas de diez a uece.

Tanto las ofertas, como la documenta-
ción, habrán de presentarse antes de ;as
trece horas del día en que se cumplan' los
quince días hábiles, contados a partir del
siguiente en que se publique el presente
anuncio en el «Boletín dncial dd Es-
tado»

(O.—59.964)

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 3°> <k Ia ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administratvua. v
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biste lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

,—Linda: al Norte, Mauricio Ve-

:udor: El mismo.—Término de Vi-
nejos.—Finca rústica en el pago Es-
>.—Polígono 9, parcela 214.—S. vi-
tercera. —Caber de 51 áreas 36 cen-

Villar, y Oeste, Maximiano Her-
z Mesas.

Sánchez y Juan Blas Sánchez; Es-
ília Ruiz Rubio; Sur, Piedad La-

CONCURSO-RESTRINGIDOtalización: 4.526,80 pesetas.
r para la subasta: 3.017,86 pe-

\u25a0Itái

Linda

ANUNCIO

CONCURSO- RESTRINGIPO

Blas

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical de "Educación y Descanso"

iez Sánchez,

El mismo.—Término de Vi-
— Finca rústica en el pago
1.—Polígono ii, parcela 57,

cera.—Caber de 25 áreas 68
5.—Linda: al Norte, Prudencio

Fernández; Este y Sur, José
Fernández, y Oeste, Francisca

¡zación: 1.001,60 pesetas.
ara la subasta: 667,73 pesetas

(G. C—804)

Madrid, 19 de febrero de 1965. —El
Tesorero, Jesús Elizalde Laín de Robles.

Lo que se hace público para conoci-
miento general

En cumplimiento de lo que determina
el artículo 75 de la Orden del Ministerio
de Justicia de 25 de noviembre de 1964
por la que se aprueba la Instrucción del
Personal de la Inspección y del encar-
gado de la recaudación por el procedi-
miento de apremio del impuesto del 5
por 100 sobre espectáculos públicos en
favor de las Juntas de Protección de Me-
nores, se ha designado Auxiliar Ejecu-
tivo de la Junta Provincial de Protección
de Menores de Madrid a don Julio Anto-
nio Casanova.

Providencia de 11 de febrero de 1965
Por el presente anuncio se naco saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial dictado en reclamación promovida
por don Antonio y don Juan Francisco
Díaz Garrido, sobre contribuciones espe-
ciales por obras de pavimentación de cal-
zada y aceras asignadas a la finca 37 de
la Ribera de Curtidores, pleito al que ha
correspondido el núm. 32, de 1965.

Madrid, 11 de febrero de 1965. —El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

(G. C—728)

Sindicato Provincial del Metal
Impuesto sobre el Gasto

Los anuncios de este concurso serán de
cuenta de los adjudicatarios.

(G. C.-847)

Madrid, 18 de febrero de 1965.—El Se-
cretario Nacional de la Obra, FeJertco
Olivencia Amor.

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse el mismo podrán recogerse
en el Departamento de Instalaciones y Ma-
terial de esta Jefatura Nacional, s to en
el paseo del Prado, núm. 18, plahra sép-
tima, durante las horas de diez 'a trece.

Tanto las ofertas, como la docinenta-
ción, habrán de presentarse antes de las
trece horas del día en que se cumplan los
quince días hábiles, contados a Darlir 'je!
siguiente en que se publique el présenle
anuncio en el Boletín Oficial de la pio-
vincia de Madrid.

Por el presente anuncio se convoca
concurso - restringido para la confección
del folleto y cartel de la VIII Demos-
tración Sindical.

(O.—59.962)

Iización: 3.004,60 pesetas.
Para la subasta: 2.003,06 pe-

«Kjor: El mismo.—Término de Vi-
mejos. — Finca rústica en el pagofemaba—Polígono 18, parcela 5.-

"' terc«ra, de caber 77 áreas 4 cen-
•«.--Linda: al Norte y Este, Aqui-
etes Rodríguez y Segundo Sán-• wguna; Sur, C.a del Molino, y
«.Víctor Velasco García y Eugenio-nez Uarvia. \u25a0

El mismo.—Término de Vi-
—Finca rústica en el pago La-

-Olivar, tercera.—Polígono n,
—Caber de 34 áreas 24 cend-

al Norte, Eufemia Pa-
sarela y Teófilo Sánchez Garvía;
Nicasio García Benavente; Sur,
'cío Escalona Fernández, y Oeste,sea Sánchez Sánchez,
tahzación: 1.335,40 pesetas.
ir para la subasta: 890,93 pesetas.

ORCANIZACION SINDICAL

Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical de "Educación yDescanso"

Providencia de 11 de febrero de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocacóin de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de 20 de noviembre
de 1964, que estimó reclamación núme-
ro 1414, de 1957, promovida por '((Cons-

trucciones Lotsa», sobre exacción del ar-
bitrio de plusvalía correspondiente a
transmisión de varios pisos de la finca
sita en la calle de Juan Bravo, núm. 17,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 37, de 1965-

Madrid, 11 de febrero de 1965.—El Se-
cretario, M.' del P. Heredero.

(G. C.-729)

El mismo.—Término de Vi-
__~p rústica en el pago

«rae™? 0110. "' Pácela 193.—

' J.v J caber 7i áreas 90 cen-
drada: al Norte, Juliana Gar-

„ wste' Pascual Velasco Ruiz y
FeL Z Garcia: Sur > J°sé Ca-
'ari, y otros

'
y O»**. el mis-

SS«° R»' Z Sáncl
«^ Víctor Sán-«udo v Manuel Cruz, digo, Ruiz

(G. C—846)

Todo lo cual se hace público a los efec-
tos legales.

Madrid, 17 de febrero de 1965. — El

Presidente del Sindicato, Rafael Zahonero
Rochet.

En cumplimiento de las normas dicta-
das en su día, por Orden ministerial al
efecto se hace público que, a partir del
siguiente día al de la Inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se exhibirá en los locales de
este Sindicato Provincial del Metal (ave-
nida de José Antonio, núm. 69, tercero),
durante cinco días, la relación de contri-
buyentes sujetos al Impuesto sobre el
Gasto, de ia Agrupación de «Fundición
de Metales no Férreos», por haber sido
realizada la correspondiente distribución
de cuotas.

(O.—59.961)

Alimentacién
Sindicato Nacional de

(r „faci? n: 1-438 pesetas.
Para la subasta: 758,66 pesetas

ndic{ones para la subasta
:nio ' J? 0 exist'r inscritos títulos de
seriotíi rem^ tante deberá promover
xád¿s7° omitida, por los medios es-05 **el titulo VI de la ley Hipo-

Providencia de 15 de febrero de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
doña María Arjona Morales se ha inter-
puesto recurso contencioso-administartivo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, de 30 de octubre de 1964, que re-
solvió reclamación núm. 1961^63, pro-
movida por la recurrente contra el ca»(G. C.-S48) (O.—59.963)

Madrid, 18 de febrero de 1965. — El
Secretario Nacional de la Obra, Federico
Oiivencia Amor.

Los anuncios de este concurso serán de
cuenta del adjudicatario

Los pliegos de condiciones por los q-'e
ha de regirse el mismo podrán recogerse
en el Departamento de Instalaciones y Ma-
terial de esta Jefatura Nacional, sito en
el paseo del Prado, núm. 18, planta sép-
tima, durante las horas de diez a trece.

Tanto las ofertas, cOmo la documenta-
ción, habrán de presentarse antes de las
trece horas del día en que se cumplan los
quince días hábiles, contados a partir del
siguiente en que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Por el presente anuncio se convoca con-
curso - restringido para la confección á?i
Programa del Congreso Internacional so-
bre ía preparación Física, de los Trabaja-
dores v su Descanso.

El plazo de presentación de proposicio-

nes vencerá a las trece horas del día de
cimoquinto, a contar del siguiente a ia

Se convoca concurso público para la
impresión de la revista «I. C. A.» (In-
dustria y Comercio de Alimentación) en-

tre Empresas de Artes Gráficas con do-
micilio en Madrid.

MIÉRCOLES 24 DE FEBRERO

CONCURSO-PUBLICO

(G.—2.866)

CIRCULAR

~«tH»<V>*0*» -»—

de Menores
Junta Provincial de Protección

aparición del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», o decimosexto, si fuere
feriado.

Los pliegos de condiciones generales y
técnicas pueden recogerse en el Sindicato
de Alimentación, paseo del Prado, 18 y
20, planta u, de diez a una.

(G. C—818) (o—59.936)

ORCANIZACION SINDICAL

Jefatura Nacional de laObraSin-
dical do "Educación yDescanso"

r para la subasta: 1.375,73 pe-

„.. Mineruna.
MoV para la subasta: 643,73 pesetas.

j ,. El mismo.—Término de Vi-
teu. __Finca rústica sita en el pa-

°nvtnrata".-Polí&ono 2, parcela 47.
-tercera, de caber 52 áreas 92 cen-

"" Oue linda: al Norte, Saturni-

ígsü Fernández;, Este Pedrc> Fer-

£ Vlaqueda e hija y Pedro Olivar

<a\- Sur Casimiro Fernández

" nna v María Ruiz García, y Oes-
fashniro Fernández Escalona y Pe-

laauna Hernández.
¿talización: 838,80 pesetas.

Sor pa™ la subasta: 559.20 pesetas.

)fudor: El mismo.—Término de Vi-

mieios —Finca rústica sita en "el pa-

Valdeeutiérrez. — Polígono 6, parce-
, __S C primera, de caber 36 áreas

«ntiá'reas.-Linda: al Norte, Pablo
z Sánchez; Este, Pablo Sánchez Her-
¿ez Victoria Velasco Sánchez, Pas-

0 Sánchez y Francisco Sánchez Sán-

z- Sur, camino de la Casilla, y Oes-

Catallno Blas García.
íaoitalización: 2.063,60 pesetas.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—El Co-
misario general, Diego Aparicio

(G. C.-8X7J (O.—59.935)

El plazo de admisión de proposiciones
termina a las catorce horas del día 9 de
marzo próximo, y la apertura de pliegos
tendrá lugar a las doce horas del día si-
guiente.

3

oficina

El pliego de condiciones puede recoger-
se en el Comisariado de la Feria, ave-
nida de Portugal, durante las horas de



En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada por el señor Juez
de primera instancia número tres, de Ma-
drid, en expediente sobre declaración de
herederos abintestato, de doña Antonia
Cosslo Escudero, nacida en Villalar de
los Comuneros (Valladolid), el día 9 de
mayo de 1894, hija de Lázaro y Francis-
ca, que falleció en Madrid, el día 8 de ju-
lio de 1962, en estado de casada en únicas
nupcias, con don Francisco Hernández
Iranzo, se anuncia la muerte sin testar de
dicha causante, y que su herencia es re-
clamada por su viudo; su hermana de
doble vínculo doña María del Milagro Co-
sslo Escudero; sus tres hermanas de pa-
dre doña Anastasia, doña Julita y doña
Florentina Cosslo Sánchez, y su sobrina
doña Margarita Francisca Vidal Cosslo,
hija de su también hermana de doble
vínculo que la premurió doña Valentina
Cosslo Escudero; y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo, dentro de treinta días, a con-
tar del siguiente a la publicación de este
edicto, apercibidos de que si no lo ve-
rifican, les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación
de remate en forma al demandado don
Valentín Romero Rodríguez, expido la
presente con el visto bueno del señor
Juez, la que será publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario, P. D. (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a disposición de dicho
demandado en la Secretaría de referido
Juzgado.

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número 1, y en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo
el número 359, de 1963, a instancia de
don Bernabé Alvarez San Frutos, repre-
sentado por la Procurador doña Felisa
López Sánchez, contra don Valentín Ro-
mero Rodríguez, sobre reclamación de
5-95T>5o pesetas de principal, más intere-
ses y costas, para lo que se calcularon
otras 5.000 pesetas más, se dictó auto de
fecha 16 de mayo de 1964, despachando
ejecución contra el indicado demandado,
por las cantidades antes expresadas y de
conformidad con lo interesado por la par-
te actora, por providencia fecha de hoy,
se ha decretado el embargo de la motoci-
cleta propiedad del indicado demandado,
marca "Bultaco - Mercurio", matrícula
M-303.659, sin hacer previamente a di-
cho demandado el requerimiento de pa-
go, por desconocerse el acutal domicilio
o paradero del mismo, habiéndose acor-
dado asimismo llevar a cabo la citación
de remate a expresado deudor, por medio
de edictos, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los au-
tos y se oponga a la ejcución si le convi-
niere.

(A-—38-390)

4. Otra, al Sendero del Espino, de
cuarenta y ocho áreas, cincuenta y nue-
ve centiáreas, que linda: al Este, con
tierra de Teodosio Benavides; al Sur,
tierra de Juliana Amigo; al Oeste, con
tierra de Amallo Santos, y al Norte, tie-
rra de herederos de Francisca Herques y
viña de Benito Felipe, hoy con reguera.

Inscrita al tomo 887, libro 65 de Gra-
jal, folio 233, finca 6.144, inscripción pri-
mera.

Inscrita en el mismo Registro al tomo"
877^ libro 65, folio 229, finca 6.142 de
Grajal, inscripción i. s.

3. Otra a la Fuente Vieja, de sesen-
ta y cuatro áreas, veinte centiáreas, que
linda: al Este, con era de Felipe Sara-
tos; al Sur, era de herederos de Jacinto
Borje y de Félix Diez; al Oeste, era de
Eudosia Pastrana, y al Norte, con la
fuente y reguera.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Sahagún al tomo 498, libro 30,
folio 225, finca 2.662, inscripción 2.'.

2. Una casa en la calle Nueva, núme-
ro once, de dos mil doscientos metros
cuadrados, compuesta de habitaciones al-
tas y bajas, patio y corral de ganado la-
nar, con sus tenadas, lagar, bodega, cua-
dra y pajar, con puertas accesorias que
salen a la Ronda del Norte. Linda: por
la derecha, entrando o izquierda salien-
do, con casa de Pablo Fernández, hoy de
herederos de Manuel Fernández; por la
izquierda, entrando o derecha saliendo,
con casa de herederos de Juliana Pombo,
hoy de Fermina Benavides y de herede-
ros de Ceferina Benavides, y por la es-
palda, con la Ronda del Norte.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Sahagún al tomo 498, libro ter-
cero, folio 151, finca 2.633, inscripción
segunda.

Finca
En término de Grajal de Campos

(Sahagún)
1. Finca. Una tierra al Sendero del

Espino, de una hectárea, dos áreas, se-
tenta y dos centiáreas. Linda: al Éste,
con otra de Dionisio Guardo, hoy de Juan
Pérez; al Oeste, con la vía férrea, y al
Norte, con reguera del pago, y al Sur,
Juan Pérez.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de esta capital, en
la pieza separada de responsabilidades ci-
viles subsidiarias del sumario 380, de
1960, instruido sobre imprudencia, con-
tra Moisés Pajares Martín y como res-
ponsable civil, don José María Ramos
Rodríguez, se saca a la venta en pública
subasta y por segunda vez, la siguiente:

Una camioneta, marca "Ckroen", ma-
tricula San Sebastián 6.502, motor nú-
mero 29.405, de 4 cilindros, potencia en
HP, 11 ; bastidor o armazón, 4.369; for-
ma de carruaje; conducción interior;
asientos, cuatro, y peso total en vacío,
1.220

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, uno, se ha señalado
el día nueve de marzo próximo, a las on-
ce de su mañana, haciéndose constar que
dicho .vehículo sale a subasta por segun-
da vez, en la suma de dieciocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas, que es el se-
tenta y cinco por ciento áel tipo de la pri-
mera subasta, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes ; que para tomar parte en la misma,
deberá consignarse previamente por los
licitadores, el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que el re-
mate podrá hacerse a caldad de ceder a
un tercero, y que el vehículo se encuen-
tra depositado en el local de la casa nú-
mero siete, de la calle del Lago de Cons-
tanza, de esta capital, donde podrá ser
examinado por los licitadores.

CC.-26.587)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a doce de
febrero de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
Por el Juzgado de primera instancia

número dos, de Madrid, sito én la ca-
lle del General Castaños, número 1, y en
los auots de juicio ejecutivo seguidos ba-
jo el número 493, de 1964, a instancia de
la enitdad "Difusión Industrial y del Au-
tomóvil por el Crédito", representada por
el Procurador don Vicente Olivares Na-
varro, contra don Santiago H. López Vi-
cente, sobre reclamación de 9.671 pese-
tas de principal, más intereses legales,
gastos y costas, para lo que se calcu-
laron otras 6.000 pesetas, se dictó auto
de fecha 31 de diciembre de 1964, des-
pachando ejecución contra el indicado de-
mandado, por las cantidades antes ex-
presadas y de conformidad con lo inte-
resado por la parte actora, por providen-
cia de fecha de hoy, se ha decretado el
embargo del automóvil propiedad del in-
dicado demandado, marca "Renault", ti-
po "Gordini", matricula SE-74.627, nú-
mero de motor 15. 121 y de chasis
7010,712, sin hacer previamente a dicho
demandado el requerimiento de pago, por
desconocerse el actual domicilio o para-
dero del mismo, habiéndose acordado
asimismo llevar a cabo la citación de re-
mate a expresado deudor, por medio de
edictos, concediéndole el término de nue-
ve días para que se persone en los au-
tos y se oponga a la ejecución, si le con-

viniere.

Inscrita al tomo 878, libro 66, folio 4
vuelto, finca 6.154, inscripción i.\

14. Una tierra, al rio abajo o Mata-
pegas, de una hectárea, ochenta y seis
áreas y diecioche centiáreas, que linda:
al Este, con otra de Manuel Garcial; al
Sur, con otra de Primitivo Diez; al Oes-
te, con río Valderaduey, y al Norte, tie-
rra de herederos, de Juan Gómez.

Inscrita al tomo 878, libro 66, folio 5,
finca 6.155, inscripción 1.".

15. Otra tierra, a las Cascajeras del
río arriba, de una hectárea, quince áreas,
cincuenta y seis centiáreas. Linda: al Es-
te, con Cañal del Río; al Sur, tierra d*
Gervasia Núñez; al Oeste, con otra de
herederos de Desiderio Villalobos, y al
Norte, con otra de Mariano Ibáñez. _

Inscrita al tomo 878, libro 66, folio 7*
finca 6.156, inscripción 1.*.

16. Otra tierra a Calvillos, de cin(

ta y un áreas, treinta y seis cent:a
Linda: al Este, con otra de heredero
Bernarda de Godos, hoy con Caña
Río; Oeste, con tierra de heredero'
Gervasio de Godos y otros; Sur, tien
herederos de Jacinto Borge, y al N'
con otra de los herederos de Luis I

Inscrita al tomo 477, libro 36, tol:

finca número 2.204, inscripción 3;
17. Otra, al Sendero del Esom.

veintiún áreas, cuarenta centiáreas.
da: al Este, con resfuera ; al Sur v

te, con tierra de herederos de Ceci.10
rrero, y al Norte, con la Senda.

Inscrita al tomo 472, libro 27, i»1, 1

vuelto, finca número 2.375- inscn
cuarta. .

18. Otra tierra, al Bocino u H1
gales, de una hectárea, cincuenta *
tro áreas y ocho centiáreas, que nn
Este, con Senda' del pago; al W,

tierra de herederos de Joaquín Hier

Oeste, con reguera, y al Norte. o

gorio Torbado. Q ( i¡.
inscrita al tomo 338, l>bro .f• ,

finca número 1.474, inscripción 3- •

Inscrita al tomo 878, libro 66, folio pri
mero, finca 6.153, inscripción i.\

13. Una viña, a las Calvas, con cin-
co mil cepas, de dos hectáreas, c
y dos áreas, ochenta y nueve centiáreas.
Linda: al Este, con viña de Miguel Gó-
mez y senda de servicio de la senda de
donde ésta se segrega; al Sur, porción
de la finca segregada y adjudicada al he-
redero Julián; al Oeste, con majuelos de
herederos de Victoriano Montañez y de
Benito Encinas y con otra porción de fin-
ca segregada de la matriz v adjudica a
la heredera Juliana, y al Norte, con ma-
juelo de Miguel Gómez y camino de Ca-
rrespesquera.

10. Una tierra, al Pontón, de un*hectárea, sesenta y seis áreas y nóventey dos centiáreas. Linda: al Este v Ccon otra de Benito Pérez; al Oeste ™otra de Paulino Santos, y al Norte' rn»camino de Villada. ' Coa

Inscrita al tomo 877, libro 65, f0l¡ft247, fiínca 6.151, inscripción 1.-.
11. Otra, a los Pradlllos, de una he»tarea, cuarenta y un áreas, veinticuatrocentiáreas. Linda: al Oeste, otra de Pl¿.

cido de Godos, reguera en medio y otrade Benito Pérez; al Sur, otra de JuanGómez y reguera en medio; al Oeste conotra de Julián Amigo, y al Norte,'coa
otra de herederos de Luis Díaz.

Inscrita al tomo 877, libro 65, foli»
249, finca 6.152, inscripción i.\

12. Otra tierra, de Matacaballos, deuna hectárea, veintitrés áreas y ¿dio
centiáreas. Linda: al Este, con otra deherederos de Máximo Santos; al Sur,
con careabas; al Oeste, con otra porció»
de la finca de donde se segrega, adjudi-
cada al heredero Macario, y al Norte,
porción segregada y adjudicada al here-dero Manuel.

6. Otra tierra, en Valdeseñora, de
una hectárea, dos áreas, setenta y dos
centiáreas. Linda: al Este, con Senda del
Oro; al Sur, tierra de Pablo Guaza;
Oeste, otra de Fidencio Alvarez, y al
Norte, otfa de Felipe Santos.

Inscrita al tomo 877, libro 65, folio
237, finca 6.146, inscripción 1.»

7. Otra tierra, a la Ronda del Medio-
día, de cuarenta y dos áreas ochenta
centiáreas. Linda: al Este y Oeste, con
otra de herederos de Antonio Borje; al
Sur, reguera concejil, y al Norte, conia
Ronda del Mediodía.

Inscrita al tomo 877, libro 65, folio
239, finca 6.147, inscripción i ;*.

8. L*na huerta, al camino de San Pe-
dro, de cincuenta áreas. Linda: al Este
con porción de fincas adjudicadas al he-
redero Manuel; al Sur, con camino de las
Huertas; al Oeste, huerta de AntoninoSánchez y tierra de Eduvigis Sánchez, yal Norte, con tierra de herederos de Pa-
blo Benavides y otra del mismo caudaladjudicada al heredero Manuel.

Inscrita en el mismo Registro al tomo
877, libro 65, folio 235, finca 6.145, ins-
cripción 1.*.

5. Una tierra a la Zarzosa, de una
hectárea, nueve áreas y catorce centi-
áreas. Linda: al Este, con el río Valde-
raduey; al Sur, con resto de la finca de
donde se segregó, adjudicada al herede-
ro de Macario; al Oeste, con canal del
río, y al Norte, con tierra de Sixto Mi-
siego

MIÉRCOLES 24 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 6non de regulación del río Tiétar, campa-
ña 1962, exigido por la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, como regante de fin-
ca propiedad de la recurrente denomina-
da <(Vega de la Bazagona», pleito al que
ha correspondido el núm. 41, de 1965.

Madrid, 15 de febrero de 1965. —El Se-
cretario, M.m del P. Heredero.

(G. C—766)

Inscrita al tomo 877, libro 65 de G,jal, tohc 243, finca número 6iZ •cnpción i.a. V-H9, in».

9. Otra tierra, al Sendero de Sa vcente, con un palomar en medio H* • '*
te áreas. Linda: al Este con tt euí"
Cloroaldo Hierro y de Vicente H* de
al Sur porción segregada y adjudXal heredero Manuel; al Oeste, tierraPaulino Santos y al Norte, po^ £la finca de donde procede, adjudicada íhereaero Manuel. «

Inscrita al tomo 877, libro 6=: foiu
245, finca numero 6.150, inscripción nrimera. r"~

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número seis, de esta Capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia del Procurador señor Ganda-
nllas, en nombre y representación de don
Francisco González Barros Albadonedo,
contra doña Maximina Antolínez de la
Mota, asistida de su esposo don Manuel
Lorenzo Ponce, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta
y por primera vez las siguientes

Providencias judiciales

Y para que sirva de cédula de citación
de remate en forma al demandado don
Santiago H. López Vicente, expido la
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco, la que
será publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia. —- El Secretario, P. D.,
Mario Moreno.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, S. Martín Laborda.

(A—38.378)

Las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a disposición de dicho
demandado en la Secretaria de referido
Juzgado.

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 3JUZGADO NUMERO 2
EDICTO

EDICTO

renta

(A.-38.374)

JUZGADO NUMERO 6
edicto

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

4

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sante en Madrid, a once de febrero de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).



(C-26.585)

JUZGADO NUMERO 25

taños, el día veintiséis de marzo del co-rriente año y hora de las doce, sirvien-do de tipo para la subasta, el setenta y
cinco por ciento del precio que sirvió debase para la anterior, o sea, la cantidadde doscientas veinticinco mil pesetas.

Segunda

Para tomar parte en la subasta, debe-
.«citrnar previamente los licitado-

*• Td¿z por ciento de dicho tipo, sin

So requisito no serán admitidos
Cío en Madrid, a dieciocho de febre-

novecientos sesenta y cinco.—

S Secretario, Antonio Sanz.-El Juez de
pSfinstancia, Francisco García Ro-

sado (A.-38.385)

und,, 0

No se admitirán posturas inferiores adicho tipo y para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente loslicitadores, sobre la mesa del Juzgado oen el establecimiento destinado a! efec-
to, el diez por ciento de la citada canti-dad, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. .

Para el remate de tales, bienes se ha se-
ñalado el día veintiséis de marzo próximo
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes condiciones:

primera instancia número veinticinco, de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por «Manufacturas Berenguer,
Sociedad Anónima», contra don J. García
Callejo, propietario de «Confecciones Gar-
cía Callejo», sobre cobro de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta los siguientes bienes:

Doscientos veintidós vestidos de seño-
ra, de seda estampada, de distintos co-
lores.

Servirá de tipo la cantidad de setenta
j mil pesetas, en que han sido tasados ta-
] les bienes.

. No se admitirán posturas' que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—38.393)

JUMtAMC MUNICIPALES

Cuarta

(A.—38.383)

Las cargas y gravámenes anteriores ylos preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate, pudiéndose ha-
cer éste a caüdad de cederlo a .tercero.

Madrid, dieciséis de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). — El Magistrado - Juez,
Faustino Mollinedo Gutiérrez.

Tercera
Los autos y certificación del Registrode la Propiedad a que se refiere la regla

cuarta del artículo 131 de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secre-taria del Juzgado, entendiéndose que elbotador acepta como bastante la titula-ción.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ejecutivos promovidos a ins-

tancia de "Fomento Ganadero, ,S. A.",
contra don Mariano Robles Romero-Ro-
bledo en reclamación de cantidad, ha-

biéndose acordado en esta fecha sacar a
la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados al demandado, consis-
tentes en un vehículo furgoneta, marca
"D. K. W.", matrícula de Madrid; nú-
mero 288.954, que se encuentra deposi-
tada en poder del demandado, bajo el
tipo de tasación, pericialmente emitido,
de cincuenta mil pesetas, que servirá pa-
<a tal subasta, la que tendrá lugar en es-
te Juzgado, el día veintitrés de marzo
próximo y hora de las once de su maña-
na (General Castaños, número uno), bajo
las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, por lo
menos, el diez por ciento efectivo del va-
lorde los bienes que sirve de tipo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.—Los bie-
nes subastados se encuentran en poder
del demandado y el remate se puede ha-
cer a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—El Secretario, Isidro Domínguez. — El
Magistrado - Juez, Faustino MollinedoGutiérrez.

(A.-38.380)

Una participación indivisa de veinticin-
co mil doscientas cincuenta pesetas, en
relación total del valor de trescientas mil
pesetas, asignado idealmente al inmue-
ble e indivisa con el resto de la finca per-
teneciente a don Alfonso y doña María
Teresa Abril Lefort y con las participa-
ciones que se adjudican a los mismos y
a su hermano don Ángel, sobre una ca-
sa situada en Madrid, en la calle de Ca-
rranza, número 21 antiguo, y 27 moder-
no, cuya descripción es como sigue:

Casa situada en Madrid, en la calle de
Carranza, núm. 21 antiguo y hoy 27 mo-
derno, de la manzana 7.a, comprendida
en la primera sección del Registro de Oc-
cidente, en la cual tenia el causante don
José Abril Ochoa, una participación do-
minical de ciento noventa y nueve mil
trescientas ochenta y cinco pesetas con
veintidós céntimos, en relación al total
valor de trescientas mil pesetas asigna-
do idealmente al inmueble e indivisa con
el resto de la misma, que pertenece a
don Alfonso y doña María Teresa Abril
Lefort. La finca tiene una superficie de
540 metros cuadrados con 30 decímetros
cuadrados, equivalente a 6.959 pies y seis
décimos, constando de sótano, en una pe-
queña parte de su superficie, planta baja,
principal en toda la Superficie, y de se-
gunda, tercera y cuarta, cuatro mil pies
aproximadamente. Linda: Al Norte, a
la calle de Carranza, donde tiene su en-
trada y fachada; al Sur o fondo, con el
hotel número 7, de la Glorieta de San
Bernardo, y al Oeste o derecha, con di-
cha Glorieta.—Las referidas participacio-
nes dominicales se hallan inscritas en el
Registro de la Propiedad de Occidente y
en relación con la finca número 4.149,
comprendida en la primera sección del
mismo, a los folios y tomos siguientes,
la referida al apartado A), así como la
participación en usufructo, motivó la ins-
cripción once, obrante al folio 210, del
tomo 918; las referidas a los apartados
B) y E), motivaron la inscripción veinte,
al folio 188 del tomo 1.204; las referidas
a los apartados C) y F), causaron la ins-
cripción veintiuna, al folio 93 de! tomo
1.237 del Archivo y 404 de la Sección

primera, y las indicadas en los apartados
D) y C), causaron la inscripción veinti-
dós, obrante al 93 del tomo 1.237 del
Archivo.

Condiciones
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veinticinco de marzo próximo y hora de
las doce de su mañana.

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano, de
los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber ¡ Que

en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado, bajo el núme-
ro cuatrocientos cuarenta y dos, de mil
novecientos sesenta y tres, á instancia de
«Cormenzana, S. L.», representada por el
Letrado don Antonio García-Galán López,
contra don Félix Estavillo Villueva, he
acordado, por providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, ios
bienes embargados al demandado en di-
cho procedimiento, que más abajo se in-
dican, en las condiciones que se mencio-
nan :

Segunda

Servirá de tipo para la subasta, el de
doscientas sesenta mi! cuatrocientas pe-
setas, importe de la tasación, no admi-
tiéndose posturas que sean inferiores a
los dos tercios de dicho tipo, debiendo
los licitadores para tomar parte en la su-
basta, consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
ros, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.(A.-38.384)

Madrd, quince de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Magistrado-Juez,
Faustino Mollinedo Gutiérrez.

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en dicho Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en nombre de "Cantó, So-
ciedad Anónima", contra don Matías Gar-
cía Menéndez, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyo procedimiento se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por término de ocho días de antela-
ción y precio de su tasación, la motoci-
cleta embargada al demandado, que es la
marca "Ossa", de 150 c. c, matrícula
M-288.372, que ha sido valorada en la
cantidad de 15.000 pesetas, que servirá
de tipo para esta subasta.

El acto del remate tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la casa número uno,
de la calle del General Castaños, el día
dieciséis de marzo próximo y hora de las
doce, advirtiéndose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo y sin que previamen-
te se consigne en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos los
postores.

Dado en Madrd, a dos de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Isidro Domínguez. — El Ma-
gistrado-Juez, Faustino Mollinedo Gu-
tiérrez.

. Los autos se encuentran de manifiesto
en Secretaria, haciendo constar que la
finca no se halla inscrita a nombre del
deudor y no se han aportado títulos de
propiedad; entendiéndose que todo licita-
dor acepta la condición indicada como
bastante y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito reclamado, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su axistinción el precio del re-
mate.

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos que se

ramitan en este Juzgado, con arreglo al
w V31^6 la Iey Hipotecaria, a ins-

ancia del Procurador don Manuel del
en nombre de don Fran-
Plaza , contra don Miguel

"ez diy. su esposa doña María del
;™ barcia de los Ríos Villamor, so-
r«clamación de cantidad, he acorda-car a ia venta en pública subasta,

Re^ n /*?' la ««"¡ente finca:Kesto quedado después de efectuadas
cont¡„f,L^gre?aciones <k la finca que aS?S£ S? de$CrÍíb?

' in^ado
q
este

«ro nLÍ PISOS teroero oúmero 2- ter-
tra D Z:° 3,' SeXt0 letraA > **t° 1«-
Wnrf?l nUme,ro r

'
sexto número 4,

an*cuS ¿h" asi^nado «» conjunto,
l»r cientn ,dleZ ,enteros 26 centésimas
tó cS¿ civn *****d?j artícuJo 396

* antS« f,^3 Con d námero "7 ac-
e* Atwha 3Z Iá7

Ja? tiSuo. de la ca-
¿TT*' ** Madrid, mide una su-

4os X, 3̂,metros 95 milímetros cua-
•^«'valentes a 8.907 pies y me-™b.én cuadrados. Linda: Por su

-^cna I;f°n Ia CSÜIe de Atooha-- Por
11' trando '.aI Este, con calle

>W' ™ 1 ? 1Sma caIle y c00 la
•^aToe H,Ude-ia caBe de San Blas >

"5, de í a L^. *!' con 1a casa nú™«-

* 1 c
de atocha y número

-011 Pedro Cf? San Blas > Propiedad de
\u25a0-can *¡5°'cy por el fondo > al

el^roV138 ' í>°r qUe

Total, dos mÜ ochocientas treinta y cía-
co pesetas.-

_ Una caja cartón, con papel de oficina,
diez pesetas.

Un armario (bajo) de oficina, cuatro-
cientas pesetas.

Una mesa baja, tapa mármol (roto el
mármol), cien pesetas.

Una mesita para máquina escribir, dos-
cientas pesetas.

Dos sillas tapizadas en pana verde, dos-
cientas pesetas.

Un espejo de marco esmaltado, veinti-
cinco pesetas.

Una litografía con marco y cristal, quin-
ce pesetas.

Cinco sillas oficina, de madera, quinien-
tas pesetas.

Un cuadro al óleo, firma Cuenca, vein-
ticinco pesetas.

Dos cuadros al óleo, firma Bienabe Ar-
tia, cuarenta pesetas.

Bienes embargados
Una mesa oficina, moderna, cinco ca

jones, trescientas cincuenta pesetas.
Una mesa oficina, moderna, siete cajo-

nes, cuatrocientas cincuenta pesetas.
Una mesa oficina, moderna, cuatro ca-

jones, trescientas cincuenta pesetas.
Un sofá cama tapizado, cincuenta ye-

setas
Una colchoneta, cincuenta pesetas.
Un globo para colgar en el techo, cin-

cuenta pesetas.
Un mapa de España, con marco y en

cristal, veinte pesetas.

EDICTO
En virtud de providencia del día de hoy,

dictada por el ílustrísimo señor don Da-
niel Ferrer Martín, Magistrado, Juez de

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

cumplimenta de oficio carta orden de la
Sala segunda de lo Civil, de esta Audien-
cia Territorial, librada en rollo 53, de
1958, dimanante de juicio declarativo de

mayor cuantía, seguidos a instancia de
don José Abril Lefort y otros, contra don
José Luis Abril Herrer y otros, sobre de-
claración de filiación ilegítima y otros
extremos; en cuyo cumplimiento se tra-
mita procedimiento de apremio contra el
expresado don José Abril Lefort, sobre
exacción de costas causadas ante la Su-
perioridad; habiendo acordado por pro-
videncia de esta fecha, sacar a pública
subasta, por primera vez, por término
de veinte días hábiles y con las condicio-
nes que después se dirán, la finca em-
bargada como de la propiedad de dicho
don José Abril Lefort, que se describe
asi:

Condiciones
Primera

!"cia <fe este T
rá ar en la Sída a«"

****uno ,Lrzgado
' sito en la casano

' <fe la calle del General Cas-
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JUZGADO NUMERO 24

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 24

Por s>

Tercera

JUZGADO NUMERO 24
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Cuarta

No serán admitidas posturas que no

bran, por lo menos, las dos terceras p

tes del tipo de licitación fijado.

JUZGADO NUMERO 10

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Emilio Alonso Ca-
macho, con domicilio en Madrid, calle de
Padilla, número setenta y ocho.

Dos sillones cuero en forma herradura
(deteriorados), doscientas pesetas.

Total, seis mil doscientas pesetas.

Tres barras metálicas sustentaperchas,
treinta pesetas.

Ocho barras
ochenta pesetas.

metálicas, cromadas,

Dos papeleras de mimbre, veinticinco
pesetas.

(A—38.389

la suscribe, estando celebrando aud'pública en el lugar de costumbre v 'IT
mismo día de su fecha, de que doy f

E

Ante mí: Gerardo Sánchez. (Rubricado
Y para que así conste, y a efectos Anotificación a los ignorados herederos ñdoña Luisa Aragonés Romero, expido

presente edicto, para su inserción enBoletín Oficial de la provincia con lvisto bueno del señor Juez municipal número doce, en Madrid, a diez de febrerde mii novecientos sesenta y cinco — vSecretario (Firmado). —Visto bueno- F
Juez municipal (Firmado).

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Emilio Alonso Ca-
macho, con domicilio en Madrid, calle de
Padilla, número setenta y ocho

Para que tenga lugar el acto de rema-
a sido señalado el día dieciséis Je
a próximo y hora de las doce y me-
le su mañana, y tendrá lugar _ en la
audiencia de este Juzgado, sito en

«te Imperial, número ocho, piso cuar-
to izquierda.

I I I

Para que tenga lugar el acto de rema-
te ha sido señalado el día dieciocho de
marzo próximo y hora de las doce y me-
dia de su mañana, y tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Imperial, número ocho, piso cuar-
to izquierda.

Emilio Cortés Ruiz, sobre desahucio de
la nave tienda derecha de la finca núme-

ro quince de la calle de Amaro García,

de esta capital, por falta de pago de las
rentas correspondientes a los meses de
enero y febrero del corriente año, e incre-
mentos; habiéndose acordado, en proveí-
do de esta fecha, señalar para que tenga

lugar la celebración dei juicio verbal de
desahucio pretendido el día diez de mar-
zo próximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, y habida cuenta de ignorarse
el paradero de dicho demandado, se ha
dispuesto la c:tación del mismo por me-
dio de edictos ; previniéndole que en los
expresados día y hora deberá comparecer
por sí o por legítimo apoderado, y que de
no hacerlo se procederá conforme a lo
prevenido en el art. 1.575 de la ley de En-
juiciamiento Civil, declarándose el desha-
cio sin más citarlo ni oírlo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia libro el presen-
te en Madrid, a diecinueve de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Felipe Pallares.—El Juez muni-
cipal (Firmado)

(A.—38.368)

Y para su publicación en el Boletín
i\l de esta provincia se expide el pre-

ejemplar en Madrid, a treinta de
de mil novecientos sesenta y cin-

co.—El Secretario (Firmado). — EÍ Juez
cipal (Firmado).

Se previene a los posibles licitadores que
deseen tomar parte en la subasta que pan

deberán consignar previamente, en la
del Juzgado o en el establecimiento

público destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento del total importe
del precio de tasación, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran también,
cuando menos, las dos terceras partes dei
indicado tipo

(A.-38.37/)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente ejemplar en Madrid, a treinta de
enero de mil novecientos sesenta y cinco.
R'. Secretario (Firmado). —El Juez muni-
ción; (Firmado)

Se previene a los posibles licitadores
que deseen tomar parte en la subasta que
para ello deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, cuan-
do menos, el diez por ciento del total im-
porte del precio de tasación, y que no se
admitirán posturas que no cubran tam-
bién, cuando menos, las dos terceras par-
tes del indicado tipo

(A.—38.376)
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en esté Juzgado, bajo el número
cuatrocientos cuarenta y seis, de mil no-
vecientos sesenta y tres, a instancia de
«Cormenzana, S. L.», representada por
el Letrado don Antonio García-Galán Ló-
pez, Contra doña Germana Maddan, he'
acordado, por providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados a la demandada en di-

procedimiento, que más abajo se in-
i'ondiciones que se mencio-

EDICTO

Don Fernando Agulló S
#
oler, Juez muni-

cipal titular del número uno, Decano,
de los de esta capital.

Total pesetas, siete mil

Dos candelabros de metal, de cii
lámparas cada, uno, quinientas pesetas

Un cuadro de la «Ultima Cena», en
lieve de madera, pintada, mil pesetas

Una máquina de coser, marca «We
tein», con cajón en el centro, mil quiniei
tas pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa rec
tangular, cuatro cajones y luna biselada
mil quinientas pesetas.

Un trinchero con dos puertas, quinier
tas pesetas.

Un bargueño, con doce cajones, 6
mil pesetas.

Hace saber: Que en providencia dictada en el día de la fecha en autos de juicic
de cognición número ciento cuarenta 5uno, de mil novecientos sesenta y cuatro
seguidos a instancia del Procurador de ta
Tribunales don Juan José Esteban R0
mero, en representación de don Pedro Ca
beza Vinuesa, contra don Alejandro Fer
nández García, ha acordado sacar a \:
venta en primera y pública subasta y tér
mino de ocho días ios bienes muebles em-
bargados al demandado, qué a continua
ción se expresan, con el valor en que har
sido justipreciados:

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez municipal del número veintitrés, de los de estcapital,

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor don Jaime Arias
García, Juez municipal del número doce,
de los de esta capital, en los autos de
proceso de cognición tramitados en este
Juzgado con el' número doscientos seten-
ta y siete, de mil novecientos sesenta y
cuatro, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Manuel Oterino Alonso,
en nombre y representación de doña Jua-
na Jiménez de Andrés, contra doña Ra-
faela Girón Guerrero, que litiga en con-
cepto de pobre, y los ignorados herederos
de doña Luisa Aragonés Romero, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
urbano de vivienda, se ha acordado noti-
ficar a ios demandados citados en último
lugar, que se encuentran declarados en
rebeldía, la sentencia, cuyo, encabezamien-
to v parte dispositiva, copiados a la le-
tra, dicen as!:

El acto del remate tendrá lugar en 1
Sala audiencia de este Juzgado (Veláz
quez, cincuenta y dos, cuarto) el día die
de marzo próximo, a las once de la ma
ñaña

El tipo de licitación será el de s
pesetas.

la misma

Para tomar parte en la subasta los

tadores deberán depositar en la mes?
Juzgado o establecimiento deslinadc
efecto una cantidad igual al diez por >

to del tipo de licitación, sin cuyo r<

sito no serán admitidos a tomar part

Sentencia
Ln la villa de Madrid, a dos de febre-

ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
Ei señor don Jaime Arias García, Juez
municipal del número doce, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre
partes- de la una, como demandante, don
Manuel Oterino Alonso, en nombre y re-
presentación de doña Juana Jiménez de
Andrés, propietaria, mayor de edad, y ve-
cina ele esta capital, asistida de su espo-
so don Francisco Castro Tomás ; y de la
otra, como demandada, doña Rafaela Gi-
rón Guerrero, mayor de edad, soltera, sus
labores, y también vecina de esta capital,
sobre resolución de contrato, y los igno-
rados herederos de doña Luisa Aragonés
Romero ; v...

Quinta
El remate podrá hacerse en calic

cederlo a un tercero.

Y para que conste y sirva de anu^ a
ai público se expide el presente en

drid, a veintiséis, digo, nueve d.c ' __p
de mil novecientos sesenta y c'"c0'

¡
S. M., el Secretario, Antonio Maní..

El Juez municipal (Firmado).
M _-38.3e.1l

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el expediente de juicio de cognición

seguido en este Juzgado, bajo el número
cuatrocientos dos de orden, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, a' instancia de
don Yeikko limari Rutanen, mayor de
edad, casado, agente comercial, domici-
liado en la calle de la Montera, números
veinticinco y veintisiete, contra la enti-
dad Mercantil «Qttlmetal, Sociedad Li-
mitada», y contra don José Anto-
nio Baselgas Neyra, mayor de edad,
industrial, ambos en ignorado paradero,
en reclamación de quince mil ochocientas
treinta y tres pesetas con treinta y dos
céntimos, importe de dos letras de cam :
bio, aceptadas y protestadas por falta de
pago, por un importe de 7.916,66 pese-

ida una de ellas, con vencimiento al
día 'res de enero y febrero de mil nove-

senta y tres, y costas. Por pro-
videncia del día de hoy, se ha acordado
emplazar al señor representante legal de
la entidad Mercantil «Quimetal, Sociedad
Limitada», y al señor Baselgas, cuyos do-
micilios se desconocen, para que en el
improrrogable plazo de seis dias hábiles se
personen en forma legal, y por escrito en
los expresados autos, debiendo verificarlo
asistidos de Letrado, bajo apercibimiento
de ser declarados en rebeldía ; haciéndo-

- iber que en la Secretaría de este Juz-
gado, y a su disposición, obran copias
literales de la demanda y documentos pre-
sentados en unión de la misma.

Y para que sirva de emplazamiento al
señor representante legal de la entidad
Mercantil «Quimetal, S. L.», y a don José
Antonio Baselgas Neyra, cuyos domicilios
se desconocen, y publicar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a quince de febrero de
mi! novecientos sesenta y cinco.—-El Se-
cretario, Saturnino Luque.—Visto bueno:
E! Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—38.387)

EL BOLETÍN OFICIAL * l

provincia de Madrid * P«htí*'
dtarlMtmt*, ««oto N* dwm««"

Fallo
Que estimando íntegramente la deman-

da formulada pon doña Juana Jiménez An-
drés, contra doña Rafaela Girón Guerre-
ro y los ignorados herederos de doña Lul-

. cagones Romero, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrendamien-
to relativo al piso tercero, número Once,
de la casa número dieciocho actual de la
calie de Hermanos Miralles, de esta capi-
tal; y, en consecuencia, debo condenar
y condeno a dichos demandados a que,
dentro del término de cuatro meses, a par-
tir de la firmeza de esta sentencia, des-
alojen y dejen a disposición de la actora
el piso de referencia, bajo apercibimiento
de lanzamiento a su costa, siempre que
cumplan lo dispuesto en el artículo ciento
cuarenta y ocho de la ley de Arrendamien-

L'rbanos, imponiéndoles las costas
procesales. — As! por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de los demandados,
ignorados herederos de doña Luisa Ara-
gonés Romero, se les notificará en los es-
trados de! juzgado y en el Boletín Ofi-
cias de la provincia, de no solicitarse la
notificación persona!, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Jaime Arias. (Rubricado.)

Varias piezas madera para entrepaños
o estanterías, cincuenta pesetas.

Un bulto, conteniendo papel blanco pa-
ra patrones, veinticinco pesetas.

Dos maniquíes de busto de mujer, dos-
cientas cincuenta pesetas.

Un tablero grande de contrachapado,
veinticinco pesetas.

Cinco atados de cajas, conteniendo bo-
tones, treinta pesetas.

Tres cajas pequeñas de cartón, conte-
niendo cinturillas, treinta pesetas.

Un aparato de luz de pie, cromado, pan-
talla cónica, cien pesetas.

Un cesto de mimbre, conteniendo me-
naje de cocina, cien pesetas.

Dos banquetas pequeñas, de madera,
veinticinco pesetas.

Un cesto grande de mimbre, contenien-
s, revistas, patrones y una car-

peta de documentación, cien pesetas.
Un armazón de madera para probador,

cie>n pesetas.

Un armazón metálico (probador), de
siete piezas, trescientas pesetas.

Cuatro atados de cajas de cartón
cías, cinco pesetas.

Diez mesas de corte de diferentes ta-

maños, mil pesetas.

Un cesto de mimbre, conteniendo una
ha eléctrica y trece casquillos para

aparatos de luz, cien pesetas.
Una maquina de coser «Hexagón» (a

H. 105.666, mil pesetas.
de coser «Hexagón» (a

imero H. 104.665, mil pesetas.
grandes de tela, contenien-

ela), cien pesetas.
centro, ovalada, en mal es-

nticinco" pesetas.

poleas de porcelana para apa-
uz, cien pesetas,
tulipas de aluminio, al parecer,

cien pesetas

Ciento quince palomillas de madera,
pesetas.

o sillas de madera, de enea,
mesetas

Hace saber: Oue en dicho Juzgado,
bajo el número ocho, de mil novecientos
sesenta y cinco, se siguen autos de juicio
verbal civil, a instancia del Procurador
don Francisco Alvarez de! Valle, en nom-
bre de don José Galera Pérez, contra don

EDICTO

Don Mariano Sanchts Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de esta
Villa,

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal que tblsfono »73 3* 3"
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